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2005, S.L., contra la Resolución del Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Almería, de fecha referenciada, 
en consecuencia revocar la misma parcialmente, rebajando el 
importe de la sanción a la cuantía de seiscientos euros (600 
euros).

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes Órga-
nos Judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2009.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 9 de febrero de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolución adop-
tada al recurso de alzada interpuesto por don Manuel 
Guerrero Jiménez, en nombre y representación de Nivel 
Futuro, S.L., recaída en el expediente 29-001213-06-P. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 

la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Manuel Guerrero Jiménez, en nombre y representación de Ni-
vel Futuro, S.L., de la Resolución adoptada por el Secretario 
General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, contra 
la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga, por la presente se procede a hacer pública la 
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a 15 de diciembre de 2008.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes 

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Málaga dictó la Resolución de referencia, por la que se 
le impone una sanción de 1.000 euros, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por incumplimiento en la indica-
ción de precios, no entregar documento de garantía.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos a la 
Resolución impugnada en aras del principio de economía procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución se interpuso re-
curso de alzada en el que, en síntesis, se alegó:

- La garantía es de dos años, si bien en los primeros quin-
ce días es para averías de origen.

- La lista de precios estaba a la espera de que nos la 
remitieran.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente para resolver el presente recurso 
la Consejera de Gobernación a tenor de lo dispuesto en los 

artículos 26.2 j) y 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía (en adelante, 
LAJA), en relación con el Decreto 191/2008, de 6 de mayo, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Gobernación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la 
LAJA, la Resolución la adopta la Secretaria General Técnica 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004 (BOJA núm. 140 de 19 de julio). 

Segundo. Admitida por la entidad recurrente la infracción 
de incumplimiento de la indicación de precios, debidamente 
revisado en el fundamento cuarto de la propuesta de Resolu-
ción, pasamos a analizar la del documento de garantía.

El presente procedimiento se inicia como consecuencia 
de una inspección realizada el 12 de junio de 2006 en la que 
se constató por la persona que atendió a la inspectora que 
no se entregaba el documento de garantía sino que se infor-
maba verbalmente de él. Posteriormente se trató de aclarar 
que la garantía va dentro de cada uno de los paquetes que 
contiene el terminal, pero esto no cumple los requisitos legal-
mente establecidos, por lo que se debe mantener la sanción 
impuesta.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Ma-
nuel Guerrero Jiménez, en representación de Nivel Futuro, 
S.L., contra la Resolución del Delegado del Gobierno de la Jun-
ta de Andalucía en Málaga, de fecha referenciada, y en conse-
cuencia mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel 
Liviano Peña.

 
Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes Órga-
nos Judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2009.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 9 de febrero de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada al recurso de alzada interpuesto por don Juan 
Limones Acebedo, en nombre y representación de Juan Li-
mones, S.L., recaída en el expediente 41-000237-07-P. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 

la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Juan Limones Acebedo, en nombre y representación de Juan 
Limones, S.L., de la Resolución adoptada por el Secretario Ge-
neral Técnico, al recurso administrativo interpuesto, contra la 
dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Sevilla, por la presente se procede a hacer pública la mis-
ma, al no haberse podido practicar en su domicilio reprodu-
ciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
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esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a 15 de diciembre de 2008.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes 

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Sevilla dictó la Resolución de referencia, por la que se le 
impone una sanción de 500 euros, tras la tramitación del co-
rrespondiente expediente, por no responder en plazo a la hoja 
de reclamaciones, incumplimiento en la indicación de precios.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la Resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución, se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó:

- Que en fase de propuesta de Resolución se presentaron 
alegaciones y se subsanaron las irregularidades referidas al 
hecho 1º, no sancionándose por ello, pero no se tuvieron en 
cuenta las referidas al hecho 2.ª.

- Que se reconoce no haber actuado bien, pero sin mala 
fe y se pide reducir la sanción a la menor cuantía posible.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso 
de alzada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. La actividad infractora ha quedado suficiente-
mente probada con las actuaciones practicadas, en los tér-
minos y circunstancias expuestos en el expediente, no siendo 
desvirtuada por el interesado, quien no ha aportado conside-
raciones fácticas o jurídicas relevantes que pudieran modificar 
la calificación de los hechos o alterar su valoración.

La línea jurisprudencial mantenida por el Tribunal Supre-
mo, referida a la vía jurisdiccional (recurso contencioso-ad-
ministrativo), sería plenamente aplicable a la fase de recurso 
administrativo (recurso de alzada) en supuestos en que, como 
ocurre en el presente, la Resolución recurrida da una exhaus-
tiva respuesta a cada una de las argumentaciones vertidas en 
fase procedimental, limitándose el recurrente a reproducir en 
el presente recurso de alzada las alegaciones y argumentos 
rebatidos suficiente y adecuadamente en la Resolución recurri-
da, sin tratar de impugnar su fundamentación. 

De ahí que, en tales circunstancias, baste con hacer propias, 
como aquí hacemos, las argumentaciones no desvirtuadas de la 
Resolución recurrida (que el expedientado no aporta prueba a 
efectos de desvirtuar lo comprobado durante el procedimiento) 
para desestimar sólo basándonos en ellas el presente recurso de 
alzada, conservando, por tanto, todo su vigor argumental.

 
R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Juan 
Limones Acebedo, en representación de Juan Limones, S.L., 
contra la Resolución del Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla, de fecha referenciada, en consecuencia 
mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña.

 
Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes Órga-
nos Judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2009.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 9 de febrero de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada al recurso de alzada interpuesto por doña 
Francisca Melendo Ávila, recaída en el expediente 29-
000736-07-P. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común e intentada sin efecto la notificación personal a la re-
currente Francisca Melendo Ávila de la Resolución adoptada 
por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo 
interpuesto, contra la dictada por el Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Málaga, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a 24 de noviembre de 2008.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes 

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga dictó la Resolución de referencia, por la que 
se le impone una sanción de 550 euros, tras la tramitación 
del correspondiente expediente, por carecer o llevar incorrec-
tamente documentos, libros o registros e incumplimiento en la 
indicación de precios.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la Resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución, se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó que en las fe-
chas de la inspección el bar se encontraba pendiente de unos 
arreglos, y respecto a que el ticket de venta no expresaba la 
expresión IVA incluido, que fue meramente coyuntural.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso 
de alzada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.


